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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Actuación N° 73/21 – Dictamen N° 5467.-Proyecto de Decreto que crea con dependencia directa de la Unidad 
de Gabinete de Asesores de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación un cargo extraescalafonario y 
establece su equiparación retributiva (archivo embebido al IF-2021-110689681-APN-DGDYD#SLYT).

Específicamente el proyecto prevé en su artículo 1º la creación de un cargo extraescalafonario de Coordinador/a 
de Comunicación con rango y jerarquía de Subsecretario/a y procede a la designación de la profesora Roxana 
BARONE, con vigencia a partir del dictado de la medida (artículo 2º).

Al respecto, en orden 18 toma intervención la Dirección Nacional de Diseño Organizacional detallando 
adecuaciones de tipo formal a realizarse en el texto de la medida, no formulando observaciones al progreso de la 
misma.

Por su parte, en orden 22 la Oficina Nacional de Presupuesto indica que el proyecto en estudio debería incluir una 
propuesta de compensación de cargos, atento que su incorporación no se encuentra dentro de las excepciones 
previstas en el artículo 6º de la Ley de Presupuesto Nº 27.591 y señala que no obra en el expediente detalle del 
costo de la medida como tampoco certificación respecto de la viabilidad de crédito necesario para atender la 
mayor erogación. Asimismo menciona que se encuentra en trámite un refuerzo presupuestario para atender 
mayores gastos proyectados por la Secretaría al 31 de diciembre de 2021.

Sobre el particular esta Comisión Técnica Asesora señala que la equiparación salarial propuesta en el proyecto 
bajo análisis, resulta materia sujeta a las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que considere la 
autoridad facultada a suscribir la medida.

En tal marco, deberán efectuarse las adecuaciones respecto de la compensación de cargos en el texto del proyecto 



normativo, acorde a lo manifestado por la Oficina Nacional de Presupuesto.
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